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(Petición de decisión prejudicial  
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1. Para que pueda considerarse que existe 
una transmisión de un establecimiento 
mercantil o de una parte autónoma de 
una empresa en el sentido del artículo 5, 
apartado 8, de la Directiva 77/388, Sex-
ta Directiva en materia de armonización 
de las legislaciones de los Estados miem-
bros relativas a los impuestos sobre el 
volumen de negocios, es necesario que el 
conjunto de los elementos transmitidos 
sea suficiente para permitir desarrollar 
una actividad económica autónoma.

En el caso de que una actividad econó-
mica no requiera la utilización de locales 
específicos o equipados de instalacio-
nes fijas necesarias para llevar a cabo la 
actividad económica, puede haber una 
transmisión de una universalidad de bie-
nes en el sentido de la citada disposición 
de la Sexta Directiva incluso sin la trans-
misión de los derechos de propiedad de 
un inmueble. En cambio, no es posible 
considerar que existe tal transmisión, en 
el sentido de la citada disposición, sin 
que el cesionario tome posesión de los 
locales comerciales cuando la actividad 
económica de que se trata consiste en la 
explotación de un conjunto inseparable 
de bienes muebles e inmuebles. En par-
ticular, si los locales comerciales están 
equipados con instalaciones fijas nece-
sarias para desarrollar la actividad eco-
nómica, dichos inmuebles deben formar 
parte de los elementos enajenados para 
que se produzca una transmisión de una 
universalidad total o parcial de bienes, 
en el sentido de la Sexta Directiva. Dicha 
transmisión también puede tener lugar si 

se ponen a disposición del cesionario los 
locales comerciales mediante un contra-
to de arrendamiento o si éste dispone él 
mismo de un inmueble apropiado al que 
trasladar el conjunto de bienes transmi-
tidos y donde puede continuar desarro-
llando la actividad económica de que se 
trate.

Asimismo, elementos como la duración 
del arrendamiento celebrado y las formas 
acordadas para finalizarlo deben ser te-
nidas en cuenta al apreciar globalmente 
la operación de transmisión de bienes en 
el sentido de la misma disposición, dado 
que pueden influir sobre dicha apre-
ciación en caso de que puedan impedir 
la continuidad duradera de la actividad 
económica. Sin embargo, la posibilidad 
de resolver un contrato de arrendamien-
to por tiempo indefinido previo preaviso 
a corto plazo no es, en sí misma, determi-
nante para concluir que el cesionario tu-
viese la intención de liquidar de inmedia-
to el establecimiento comercial o la parte 
de empresa transmitida. Por consiguien-
te, no puede denegarse la aplicación del 
artículo 5, apartado 8, de la Sexta Direc-
tiva sobre la base de dicho único motivo.

(véanse los apartados 25, 27 a 29,  
42 y 43)
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2. El artículo 5, apartado 8, de la Directiva 
77/388, Sexta Directiva en materia de ar-
monización de las legislaciones de los Es-
tados miembros relativas a los impuestos 
sobre el volumen de negocios, debe inter-
pretarse en el sentido de que constituye 
la transmisión de una universalidad total 
o parcial de bienes, en el sentido de esta 
disposición, la transmisión al cesionario 
de la propiedad de las existencias y del 
equipamiento comercial de un comercio 
minorista, concomitante al arrendamien-
to de los locales del citado comercio por 

tiempo indefinido, pero que puede re-
solverse a corto plazo por las dos partes, 
siempre que los bienes transmitidos sean 
suficientes para que el citado cesionario 
pueda continuar de manera duradera una 
actividad económica autónoma.

(véanse el apartado 45 y el fallo)
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